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Fabricaci6n de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó
nima», el modelo de contador de energía el&:!rica marca oSchlum·
berger», modelo B2Y4D, trifásico, para ener¡ia activa, doble tarifa,
doble aislamiento, 3 x 220/380 V, 15 (60) A, 50 Hz, Ycuyo precio
máximo de venta al público será de 40.565 pesetas.

Segundo.-Para prantizar un correcto funcionamiento de este
contador se prooederá a su precintado una vez realizada la
verificaci6n primitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, pr6rroga de la aprobaci6n de modelo.

Cuarto.-El contador correspondiente a la aprobaci6n de modelo
a que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de
identificaci6n reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto 87511984,
de 28 de marzo (<<Boletin Oficial del E.tado. de 12 de mayo),
excepto el apartado e).

SljIlO de aprobaci6n de modelo:

E
E

Madrid, 5 de junio de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

RESOLUCION de 5 de junio de 1987, del Centro
Español de Metrolo,.a, por la que se autoriza modifi
cación no sustancial del prototipo de estación de
ensayo de contadores de energía eléctrica marca
«Landis el Gy,,¡, modelo Etalogyr, serie 6.000.

Vista la petici6n interesada por la Entidad «l.andis & Gyr B. c.,
Sociedad An6nim.., con domicilio en la calle de Batalla del
Salado, número 25, de Madrid, en solicitud de modificaci6n no
sustancial de la estación de ensayo de contadores de energía
eléclnca marca «Landis & ÜYr», modelo Etalogyr, serie 6.000,
aprobada por Resoluci6n de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado. de 20 de enero de 1987),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Recomendaci6n 736 de la
CEI, referente a las estaciones de ensayo de contadores de energía
el&:trica, ba resuelto:

Primero.-Conceder autorizaci6n a favor de la Entidad «Landis
& Gyr B. C., Sociedad An6nima», para modificar no sustancial·
mente la estaci6n de ensayo de contadores de ener¡ia el&:!rica
marca «l.andis & Gy<», modelo Etalogyr, serie 6.000.

Segundo.-la denominaci6n y precio máximo de venta al
público es la siguiente:

«l.andis & Gyr», modelo Etalogyr, serie 4.001. Precio venta:
14.000.000 de pesetas.

Tercero.-Se considera ésta como la primera modificaci6n no
sustancial sobre el modelo aprobado.

Cuarto.-Esta modificación no sustancial estará afectada por los
mismos condicionamientos Que el modelo aprobado.

Madrid, 5 de junio de 1987.-EI Subdirector seneral, Manuel
Cadarso Montalvo.

14546 RESOLUCION de 5 de junio de 1987, del Centro
Español de Metrol0$Ía, por la que se concede la
aprobación de prototipo contador iie energía eléctrica
marca «Schlumberger», modelo TB7J, trifásico, .tres
hilos, para energía activa, SImple tarifa, iioble aISla
miento, j x llO V, 2,5 (7,5) Á, 50 Hz, Jobrecargable
al jOO por 100.

Vista la petici6n interesada por ~ Entidad ~mpañía para la
Fabricaci6n de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó
nima» con domicilio en Vial Norte. número S, de Montomés del
Vallé. (Barcelona), en solicitud de aprobaci6n de modelo del
contador el&:!rico marca oScblumberger», modelo TB73, 3 x 110
V, 2,5 (7,5) A, 50 Hz, . .

Este Centro Español de Metrología del Ministeno de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de

marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de llde septiembre, y el Real Decreto 87511984, de 28
de marzo, por el Que se aprueba el Reglamento para la aprobaci6n
de modelo y verificación primitiva de los contadores de energía
el&:!rica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez de diez años a
partir de la fecha de publicaci6n de esta Resoluci6n en el «Boletín
Oficial del Estado., a favor de la Entidad «Compañía para la
Fabricaci6n de Contadores y Material Industrial, Sociedad Anó
nima», el modelo de contador de energía el&:!rica marca oScblum.
beraer», modelo TB73, trifásico, para energía activa, simple tarifa,
doble aislamiento, 3 x 110 V, 2,5 (7,5)--A, 50 Hz, y cuyo precio
máximo de venta al público será de 19.987 pesetas.

Segundo.-Para prantizar un correcto funcionamiento de este
contador se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación primitiva, según se describe y representa en la Memo-
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcwrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología pr6rroga de la aprobaci6n de modelo.

Cuarto.-El contador correspondiente ala aprobaci6n de modelo
a que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de
identificaci6n reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984,
de 28 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado. del 12 de mayo),
excepto el apartado c).

SljIlO de aprobación de modelo:
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Madrid, 5 de junio de 1987.-El Subdirector general, Manuel
Cadarso Montalvo.

RESOLUCION de 5 de junio de 1987, del Centro
Español de Metrología, por la que se concede la
aprobación de prototipo de un aparato tacógra(o
electrónico marca «Veeder-Root», modelo AutomatlC
Eledronic, dos contadores, serie 1406, fabricado por
«Veeder-Root, LId. Dundee. Scotland».

Vista la petici6n interesada por la Entidad «Robert Bosch
Comercial Española, Sociedad An6nim.., domiciliada en la calle
Embajadores, número 146, de Madrid, en solicitud de aprobaci6n
de modelo de un aparato tac6arafo marca «Veeder·Root», modelo
Automatic-Electronic, serie 1406,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero, el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la RecomendaCl6n Internacional
número 55, relativa a la «Re~mentaci6n metrol6gica de contado
res de velocidad de distaneta y cronotac6grafos de los vehículos
autom6vile.., de la Organizaci6n Internacional de Metrología
Legal (OIML), de junio de 1980, }' el anexo I del Reglamento
número 3820/1985, del Consejo de Comunidades Europeas, de 20
de diciembre de 1985, Que se aplica a esta clase de aparatos y
determina las pruehas a realizar, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez de tres años a
partir de la fecha de publicaci6n de esta Resoluci6n en el «Boletin
Oficial del Estado., a favor de la Entidad «Robert Bosch Comercial
Española, Sociedad An6nim.., el modelo de aparato tao6grafo
marca «Veeder-Root», modelo Automatic-Electronic, dos contado
res, serie 1406, cuyo precio de venta al público será de 78.000
pesetas.

Segundo.-Pr6ximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología pr6rroga de la aprobaci6n de modelo.

Tercero.-Para garantizar un coITeCttr funcionamiento de este
aparato tac6grafo, se procederá a su precintado una vez realizada
la verificación primitlva, colocando los precintos en los lugares
sisuientes:

Precintado de la cara externa del fondo del aparato que impide
la extracción de los mecanismos de medici6n y registro.

Precintado de la parte interior de la tapa abatible Que imposibi
lita el acceso al contador de distancias recorridas.

Precintado en los interruptores de programaci6n.
Precintado en las conexiones del senerador de impuiaos al cable

y a la caja de velocidades.
Precintado de la cubierta trasera mediante tornillo de fijaci6n.


